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PA^TE OnCÍAL

PRESIDENCIA

d«l Consejo de Siiiislros,

SS. MM. y Augusta Real Fa 

milia eontinúan sin novedad en
SB ÍBaportant« «alud.

Gobierno civil.

CIRCULAR.

Habiéndose fugado de la car 
cel de*Tarifa,’el preso Juan Go- 
méz Vergara, de las señas que 
á continuación se expresan, en­
cargo á losSres. Alcaldes, Guar­
dia-civil, y demas dependientes 
de mi autoridad, procedan á la 
busca y captura del mismo, po­
niéndolo á mi disposición, caso 
de ser habido.

Logroño 3 de Enero de 1885.

J^l Gobernador,
Federíro Terrer y Gal vez.

Señas de juau Gomez,

Estatura alta, pelo y ojos ne­
gros, nariz regular, color bueno, 
edad 27 años; vestía pantalon 
chaleco y americana de lana ne-^ción con la Hacienda, se dividirán en

gra, sombrero contreño oscuro 
á la marinera, y botas de bece­
rro.

JUNTA DE BENEFICENCIA
PARTICULAR DE ESTA PROVINCIA.

Hallándose vacante por re­
nuncia del maestro que la des­
empeñaba la escuela de 1- en­
señanza de patronato de Aldea- 
nueva de Cameros, dotada con 
la asignación anual de seiscien- 
tas cuarenta y cinco pesetas, los 
maestros que deseen servirla 
puedan solicitarla con brevedad 
acompañando hoja de méritos 
y servicios y certificación de 
conducta.

Logroño 3 de Enero de 1885.

El Gobernador Presidente,
FecScrieo Terrer y GaSvez.

Sección de la (¡aceta.

Ministerio de lltrainar.

REAL DEÍ'RETO.

Apropuesta del Ministro do Ul­
tramar, oido el Consejo de Filipinas 
y de conformidad çon el dictamen del 
de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1Todos los terrenos 

realengos detentado.s por los particu­
lares en Filipinas que, según lo dis­
puesto en el reglamento de 25 de Ju­
nio de 1880, estén sujetos á composi- 

tres grupos, de los cuales el primero 
comprenderá todos aquellos que por 
hallarse im-luidos enlo.s artículos 4.“ 
y 5.^* y primer miembro del 7.'’ de di­
cho reglamento, su composición sea 
gratuita, cualquiera que sea su ex­
tensión. Se exceptúan de esta regla 
los terrenos que, aun siendo de com­
posición gratuita, colinden por algún 
punto de su perímetro con otros del 
Estado y midan más de 10 hectáreas, 
así como todos los que mot ven re­
clamaciones y no haya avenencia en- 
las partes.

El segundo grupo comprenderá to­
dos los terreno!? incluidos en el pre­
cedente y que colinden con otros del 
Estado, siendo demás de 10 hectá­
reas su cabida, los que deban compo­
nerse con arreglo al art. 6.” del cita­
do reglamento, cualquiera que sea la 
cantidad que por ellos haya que abo­
nar al Estado y midan menos de 50 
hectáreas, los que perteneciendo á los 
incluidos en el primer grupo motiven 
reclamaciones y no haya habido ave­
nencia entre las partes, y por último 
todos los que, cualquiera que sea su 
extensión, se encuentren dentro de 
la comuííal y ios posea quien no 
sea indio ó mestizo de chino, y de los 
que se trata en el segundo y último 
miembro del art. 7.“ del mencionado 
reglamento. Para los efectos de los 
linderos no se considerarán terrenos 
del Estado las carreteras, caminos 
vecinales, esteros, rios, arroyos, ni 
los de propiedad de los pueblos, como 
las leguas comunales, etc.

Compondrán el tercero y último 
grupo todos ios terrenos que estén 
fuera de la legua comunal y midan 
más de 50 hectáreas, colinden ó no 
con otros del Estado, siendo de los 
que deban pagar algo á la Hacienda 
por su composición con arreglo al ar- 
tii'.ulo 6.° del reglamento.

Art. 2.° La composición de los te­
rrenos del tercer grupo continuará 
efectuándose por el procedimiento 
hoy vigente, ó sea con intervención 

déla Inspección general de .Vontes, 
bajo la dependencia de la Dirección 
general de Administración civil.

Al t. .3.“ Para activar el despacho 
de los expedientes de composición de 
los terrenos correspondientes al ter­
cer grupo se clasificarán las provin­
cias dej Archipiélago por orden de 
importancia agrícola, y procurandi* 
que no quede desatendido el servicio 
ordinario del ramo, se distribuirá el 
personal facultativo de Montes en 
brigadas que, siempre que sea posi­
ble, tendrán al frente un Ingeniero y 
trabajarán con preferencia y sin inte- 
rrupeóin en las provincias mas impor­
tantes, sin trasladarse de una á otra 
hasta que hayan ultimado la casi to­
talidad de las composiciones en la 
provincia en que primeramente se 
hayan establecido.

Art. 4." Las brigadas facultati­
vas dependerán directamente del 
Inspector general de Montes, y el 
Jefe de cada una de ellas remitirá á 
dicho Inspector con su informe los 
expedientes y planos levantados por 
los funcionarios que ejecuten las 
operaciones sobre el terreno. El Ins­
pector propondrá á su vez al Director 
general de Administración civil la 
resolución que en cada caso corres­
ponda, quedando en su consecuencia 
suprimida ó refundida en la Inspec­
ción la actual Oonüslón de rentas y 
comj)osiciones de terrenos realengos.

Las di.sposiciones consinadas en 
este articulo y en el anterior no se 
pondrán en práctia hasta que se ha­
yan constituido las Juntas provincia­
les y locales, y la Dirección resuelva 
si visto el número de expedientes que 
en ella quedan del tercer grupo cree 
necesario ó conveciente á ios intere­
ses del Estado y mejor servicio pú­
blico el que dicho Cuerpo facultativo 
trabaje con la organización y forma 
que en ellos se propone.

Alt. 5. ’ Para la composición de 
los terrenos del segundo grupo se or­
ganizará eif cada cabecera de pro*



vincia una Jiínla.provincíal de compo­
siciones de ¿ nrenos renienpos, com­
puesta del Jefe de la provincia, Pre­
sidente; el Administrador de Hacien­
da cuando resida en la misma locali­
dad ó á corta distanc'a; el Reverendo 
Curra j'árroco, el Gobernadorcillo y 
el principal más anciano de la misma 
cabecera, desempeñando las funcio­
nes de Secretario sin voz ni voto, un 
Auxiliar de Fomento.

Art. 6.* Las solicitudes para la 
composición de los terrenos del se­
gundo grupo serán presentadas por 
los interesados al Gobernadorcillo del 
pueblo en cuya jurisdicción radique 
la finca, debiendo dicha Autoridad 
local expedir en cada caso el recibo 
correspondiente.

Art. 7.’ En cada pueblo habrá una 
Comisión local compuesta de un Te­
niente de justicia (designado en cada 
caso por el Gobernadorcillo por turno 
entre todos los del municipio), el 
Juez de sementeras y el Directorcillo 
encargada de los reconocimientos’de 
h s terrenos.

Art. 8. Cada petición de compo­
sición se anunciará por bandillo.s y 
edictos, señalando el día y hora en que 
habrá de efectuarse el reconocimien- 
to del terreno. El plazo desde la pu­
blicación de los edictos hasta la eje­
cución del reconocimiento no deberá 
pasar de cuatro dias. Tambieu se da­
rá aviso personal al poseerdor del te­
rreno y á los conlindantes, los cuales 
deberán firmar las notificaciones.

Art. 9. En el día y hora fijados 
la Comisión local se constituirá en el 
terreno juntamente con el poseedor 
del mismo, los colindantes, si quieren 
asistir por si ó por medio de otro, y 
un Agrimensor si lo hubiere, ó en su 
defecto un perito práctico. Recorrerá 
los límites tomando nota exacta de 
ellos, los comj)ulsara con los docu­
mentos de pertenencia que el posee- 
doi presente, oirá la.s reclamaciones 
y protestas de los colindantes y pre­
senciará las operaciones de medición 
ó aforo que ejecuten el Agrimensor ó 
perito práctico, estendiendo de todo 
ello un acta, que firmarán todos los 
presentes. Si alguno se negare se ha­
rá constar por diligencia. Al acta se 
unirán los documentos que presente 
el poseedor del terreno, asi como las 
reclamaciones ó protestas por escrito, 
y a sei posible, un plano ó croquis de 
la finca. Las reclamaciones ó protes­
tas verbales constarán en el acta. El 
Teniente de justicia dará recibo á los 
asistentes de los documentos que en­
treguen.

Art. 10. El expediente se remiti­
rá por el Gobernadorcillo al Jefe de la 
provincia al siguiente día de ejecutar 
el reconocimiento, y de él se dará 
cuenta en la Junta provincial dentro 
del plazo de cinco días desde su reci­
bo. Si la Junta viese que de los datos ! 
que obran en el expediente resulta | 
que el terreno corresponde á los que ' 
se han clasificado en el tercer grupo ! 
se abstendrá de conocer en el, limil 
óudose á remitirle á la Dirección ge- '

propiedad hasta que presente la car­
ta de pago del servicio pecunia­
rio que corresponda. El importa de 
este serv.cío lecumano se haiá 
constar en el acta del reconocimien­
to del terreno, y se determinará por 
el Agrimensor ó perito práctico en 
armonía con el tipo de tasación seña- 
m í^mpleados íácultativos
de Montes a lo..-terrenos de análogas 
cond,emuesdejamisina localidad ó 
de las inmediatcs.

1^ ^■“‘’“‘‘’‘‘’oWernodeproviu- 
ua .e llevara un registro de las tincas 
cuvacou,posición se vaya realizando, 
_ e ‘-ualseanotaráelnombredulduc- 
uo la extensión, limites, situación y 
asacion del terreno y demás obser- 
'aciones que se crean oportunas.

Al t. 13. Tojas las diligencias ne- 
esaiiaspara la composición de los 

terrenos uci segundo grupo se ejecu- 
taiaude olicio, Ue suerte que el par- 

cular no tenga que pagar mas que 
el precio del terreno, cuandoiproceda 
los ûonoranosdei Agrimensor ó pe- 
iito practico y el papel uel titulo. 
Los Honorarios de los Agrimensores 

y peritos prácticos, se regularan por 

sadoies de terrenos del li;.stado, cuya 
tanta traducida al idioma del paí, 
ebnu poinrse al público en una ta­

bla a la puerta de los Tribunales nar 
conocimiento de todos.

Art. 14, Outemuu el h'fni j i 
piedad, el dueño del te,, “

■ U utíi terreno nodrá ia dutere, acudir al Gobernado^ 
( cual no podra negar la demanda) ' 
para que disponga que la Comisión 
local ejecute el amojonamiento, que 
se efectuará levantando acta de la

neral de Administración civil. Lo 
nii.sino hará con los que correspondan 
al primer grupo, qne enviará á la.s 
Jnnta.s locales •

Encaso contrario, y correspon- 
! diendo á ella, entender en el expe- 
expediente remitido, señalará día 
dentro de los ocho, siguientes al 
de la sesión de la Junta en que se 
haya Jado cuenta del expediente, 
para que se presenten, si quieren, el 
poseedor del terreno y los colindan­
tes, á cuyo efecto se les notificará y 
firmarán esto« la notificación si se 
presentaren, se les invitará á qiTe 
expongan cuanto tengan por conve­
niente acerca de sus derechos y de 
la operación practicada.

Si hubiere protestas y reclamacio­
nes ya se hayan hecho antela Comi­
sión, ya ante la Junta provincial, se 
invitará á ’os reclamantes y al po­
seedor del terreno, si se han presenta­
do, o se le.s citará de nuevo si estu­
vieren ausentes, á que las ratifiquen 
ante la Junta, la cual deliberará acto 
seguido sobre ello, resolviendo lo que 
estime justo. Con arreglo á esta re­
solución, expedirá entonces el Jefe 
de la provincia el título de propiedad 
SI es de terrenos cuya composición 
es gratuita.

operación y colocando los mojonc.s 
que se juzgue oportuno. Los gastos 
de amojonamiento será de cuenta del 
que lo haya pedido.

Art. 15. Para la composición de 
los terrenos del primer grupo se or­
ganizará en cada Municipio una J^un- 
in ioeni de composiciones de ¿errenos rea- 
len^ros, compuesta del párroco, como 
1 residente honorario, el Gobernador- 
cilo. Presidente efectivo, y como Vo­
cales, uno de Josex-Gobernadorcillos, 
el mas antiguo; otro de ios Cabezas 
actuales y pasados, con voto en la.s 
elecciones, que nombrará el Jefe de 
la provincia, á propuesta del Gober- 
nadorcillo y Cura párroco de entre 
una terna de los que consideren 
más aptos para el cargo; y el tercero 
el mas anciano del barrio en que se 
encuentren los terrenos que se trate 
de componer, entre lo.s que hayan 
ejercido algún cargo público y sepan 
leer y escribir.

Constituida la Junta, procederá al 
nombramiento de Secretario, eligien­
do entre lo.s miembros de la princi­
palia el que crea mas apto para el 
caso. El Secretario no tendrá voto en 
ios acuerdos.

A estas Junta.s corresponderá en­
tender en la composición de toáoslos 
terrenos comprendidos en .el primer 
grupo, incoando los expedientes

p la 'composición
eba ser a titulo onoroso por no asis- 

ción. nTsl^^b Pyescrip- j oportunosy.’prosiguiendoiosjia.sta su
■ 1. 1 ®M^idira el título de resolución definitiva.

Ultimado el expediente, extende­
rán en título correspoudioiite enca­
bezándole con el nombre del Jefe de 
ja provincia como Delegado de la Di­
rección de Administración civil, se­
gún modelos impresos que se les 
dará, el que remitirán á dicho Jefe 
para la firma dejando en el expedien­
te copia del expresado título y día en 
que se mandó á la firma.

Devuelto ya firmado se entregará 
á su dueño, haciendo constar en el 
expediente la lecha en que se entre­
gó, que con el Secretario de la Junta 
firmará aquél.

Las Juntas locales llevarán como 
provinciales, un libro de registro, en 
donde anotarán los títulos que exoi- 
dau, consignando en éstos el folio 
en que quedan regisUdos. El Jefe de 
provincia registrará igualmente en 
el libro cerrespondiente los títulos 
que firme, y consignará en cada uno 
el folio del registro. Terminados los 
expedientes, las Juntas locales los 
remitirán al Jefe de la provincia, y 
harán entrega de ellos bajo recibo; 
quedando archivados en el Archivo 
déla piovincia, así como los recibo.s 
en el del Alunicipic,.

Art. 16. La forma de funcionar 
estas Juntas locales será objeto de un 
reglamento especial, que con asis­
tencia de los C uras y Gobernadorci- 
líos de los tres pueblos de mayor ve­
cindario de la provincia redactarán 
las Juuta.s provinciales después de 
constituidas, cuidando de que la tra­
mitación de los expediente.s en que 
tienen aquellas que entender sea la í 
más sencilla que se pueda, concilian ­
do el acuerdo con Ja brevedad.

Art. I7. El Gobernador general 
señalará dentro de sus facultades las 
multas en que incurrirán las Juntas 
provinciales, las Comisione.s y Juntas 
locales y los Gobernadorcillos y de- 
má.s funcionarios que no cumplan 
exactamente lo prescrito en los au- 
teriore.s artículos en parte que les 
correspondan.

Art. ¡18. Después de terminados 
los expedientes, con certificación de 
lo que conste en el registro que se lle­
ve en los Gobiernos de provincia, se 
inscribirán los títulos de propiedad 
de los terrenos que hayan sido com 
puestos por la Hacienda en la.s Escri­
banías de provincia y en los Juzga­
dos receptores encargados hoy día 
del Registro déla propiedad.

Dado en Palacio á veintiséis de Di­
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro do Ultramar, 

llaiiiicl Aguirre de Tejada.

Minisíei'io de la Gobernación.
REAL ORDEN.

limo. Sr.': Eii vista del ex­
pediente instruido en este Mi­
nisterio relativo á si las empre­
sas de ferrocarriles que han 
obtenido sus concesiones con 
arreglo al decreto ley de 14 de 
Noviembre de 1868 tienen ó no 
obligación de cumplir lo dis­
puesto en el art. 37 de la ley 
genenal de 3 de Junio de 1855 
y en el del ^19 del reglamento 
dictado para su ejecución*

Resultando que la Dirección 
general de Correos y Telégra­
fos ofició á la Compañía del fe­
rrocarril de Utrera á Morón y 
Osuna a fin de que concediese 
su autorización para el colgado 
de dos hilos en la línea de Osu­
na á La Roda, y que aquella con­
testo que habiendo obtenido la 
concesión por Real orden de 20 
de Agosto de 1875 con arreglo 
al decreto ley de 14 de Noviem­
bre de 1868, y no expresándose 
en el pliego de condiciones re­
ferente a la misma la obligación 
de que corra por cuenta del con­
cesionario el entretenimiento y 
conservación de hilos telegráfi­
cos para el servicio del Estado, 
no podía de modo alguno estar 
conforme en hacerse cargo de 
semejante obligación:

Resultando que en 30 de Ju­
lio de 1879, y con motivo de un 
oficio de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos excín



tando â 1û Compañía para çue 
rôsoiviiîSô lobinas pronto posible 
acerca del asunto, contestó que 
no tenía inconveniente en per­
mitir la colocación de dos hilos 
para servicio del Gobierno á sus 
espensas en los postes de la 
Empresa, mediante el pago de 
ciertas cantidades y con las con­
diciones que al efecto fijaba:

Visto el art. 37 de la ley ge­
neral de 3 de Junio de 1855, 
que prescribe que en todas las 
lineas se establecerá un telégra­
fo eléctrico con los hilos que se 
determinen en la concesión de 
cada una; que su construcción 
y conservación será de cuenta 
de las empresas, y que el servi­
cio de la correspondencia ofi­
cial y privada correrá á cargo 
del Gobierno, cuyos empleados 
estarán á la vez obligados á des­
empeñar el especial de las lí­
neas si las empesas lo exigie­
sen:

Visto el artículo 19 del Re­
glamento de 15 de Febrero de 
1856, que establece que los pos­
tes de telégrafos destinados ex­
clusivamente al servicio de la 
Compañía estarán dispuestos 
para recibir el número de hilos 
que el Gobierno necesite para 
su servicio y el del público; que 
las empresas estarán obligadas 
á facilitar el local conveniente 
en sus estaciones para dicho ser­
vicio, 7 que la custodia, con­
servación y reparación de los 
hilos y de todo el material exte­
rior á las estaciones que esta­
blezca el Gobierno será de cuen­
ta de las empresas:

Considerando que la Compa­
ñía de los ferrocarriles andalu­
ces, propietaria del de Osuna á 
La Roda, y las demás que hayan 
obtenido concesiones con arre<^lo o 
al citado decreto ley de 1868, tío 
pueden fundadamente negar la 
obligación que tienen en cuanto 
al servicio de telégrafos, porque 
si bien el artículo 1.® consisfiia 
el principio de que toda obra pú­
blica para la cual no soliciten 
los particulares la prévia decla­
ración de utilidad prodrá ser pro­
yectada, construida y explotada 
sin intervención de los agentes 
administrativos, añade el artícu­
lo 2.° que cuando la obréx hubie­
se de af ectar á terrenos del do­
minio público seria necesaria la 
^autorización del Gobierno y su g 
ielegados, por lo que respecta á 
ddcha parte;

Considerando que al hacerse 
la concesión del ferrocarril de 
Osuna á La Roda con arreglo al o 
repetido decreto ley, se estable­
ció en la condición 18 que la 
parte que la obra afectaba al do­
minio público se otorgaba con 
sujeción al decreto de 14 de No­
viembre de 1868, á la ley de 3 
de Junió de 1855 y reglamento 
y pliego de condiciones genera­
les para ferrocarriles en cuanto 
no se .opusiere al referido decre­
to ley;

Considerando que dicho plie­
go de condiciones ge?¡erales or­
dena en su artículo 19 que las 
Compañías están obligadas á te­
ner dispuestos los postes para 
recibir el número de hilos que el 
Gobierno necesite, cuidando las 
mismas de su conservación y re­
paración:

Considerando que al ceder el 
Estado gratuitamente ála Com­
pañía concesionaria del ferro­
carril de Osuna á La Roda te­
rrenos del 'dominio público no 
ha sido en beneficio privado de la 
misma sinó para favorecer los 
intereses generales del país , 
siendo justo y natural que á cam­
bio de tal concesión facilite la 
realización de otro servicio tam­
bién de pública utilidad:

Considerando que hallándose 
como hoy se halla el servicio de 
telégrafos centralizado en el Es­
tado, ningún particular puede 
explotarlo sin la competente au­
torización, como expresamente 
lo ordena el artículo 18 del de­
creto de 30 de Junio de 1871, 
que dice: «Las Sociedades, Em­
presas y particulares que de­
seen establecer estaciones tele­
gráficas lo solicitarán de hx Di­
rección general de Correos y Te­
légrafos, la cual resolverá, se- 
gún los casos lo que mejor pro­
ceda;»

Considerando- que si^ bien es 
cierto que para la explotación 
de una línea férrea es elemento 
indispensable el telégrafo, no 
por eso podrá sostenerse de un 
modo absoluto la libertad de uti­
lizarlo, si nó está contenido en 
el proyecto de la obra y espre- 
saraente consignado en las cláu­
sulas de la concesión, ó en otro 
caso mientras no se obtenga el 
correspodiente permiso:

Considerando que si las con- ! 
cesiones de ferrocarriles hechas : 
con arreglo á la legislación de 
1868 llevan explícita ó inplíci- ' 

tamente contenido el permiso 
para el establecimiento del te­
légrafo particular con arreglo al 
artículo 19 de la Instrucción de 
15 de Febrero de 1856, que­
dan por lo mismo obligadas las 
Empresas á tener dispuestos los 
postes para recibir el número de 
hilos que el Gobierno necesite y 
á cuidar de su conservación y en­
tretenimiento:

Considerando que si, por el 
contrario, las concesiones no lle­
van tal permiso ni la obligación 
á él aneja, las Compañías no 
pueden establecer ni utilizar el 
telégrafo sin solicitar hx corres­
pondiente autorización, que solo 
les será otorgada con la condi­
ción de que en reciprocidad ad­
mitan la obligación impuesta á 
todas las demás Compañías de 
permitir que sobre sus postes 
cuelgue el Estado los hilos que 
necesite para su servicio así co­
mo de conservarlos y entre te- 
tenerlos:

Considerando que si alguna 
duda pudiera ofrecer la presente 
cuestión bastaría para resolverla 
el decreto de 12 de Abril de 
1871, dictado cuando todavía se 
hallaba en vigor la legislación 
de Obras públicas de Noviembre 
de 1868, con los principios que 
hi informaban, y que el artículo 
7.* del mencionado decreto esta­
blece de un modo general que 
las Empresas de ferrocarriles, 
además de facilitar los hilos que 
su concesión especial determine, 
están obligadas á tener dispues­
tos los postes para recibir el nú­
mero de hilos que el Gobierno 
necesite colgar; añadiendo luego 
el art. 4.’ que las empresas cuya 
concesión sea posterior á la ley 
general de ferrocarriles de 3 de 
Junio de 1855, ó que siendo an­
terior la cláusula de sujetarse á 
ella, lo estarán también á las 
prescripcion'es del mismo de­
creto,

Y considerando, por último, 
que habiendo sido dictado este 
decreto de acuerdo con el Con­
sejo de Ministros y con toda ge­
neralidad, sin hacer excepción 
alguna respecto de las concesio­
nes otorgadas con arreglo á la 
legislación de 1868, no hay ra­
zón alguna para dispensar á 
estas del servicio de que se 
trata:

S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con el dictamen de la 
Sección de Gebernación del 

j Consejo de Estado, se ha digna­
do declarar que la Compañía 
concesionaria de ferrocarril de 
Osuna á La Roda y las demás 
que se hallen en su caso están 
obligadas al cumplimiento de lo 
establecido en el art. 19 de la 
instrucción de 15 de Febrero de 
1856 en cuanto se refiere al ser­
vicio de Telégrafos.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar­
de á V. I. muchos años. Madrid 
23 de Diciembre de 1884.=-Por 
delegación, el Subsecretario, 
Alberto Bosch.

Sr. Director general de Correos 
y Telégrafos.* o

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de

I^ogroño,

Á5* de 1SS4: Ms* de Dicitoibre

Heñía ii«.

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana 
en las obras de reparación ca­
minos de esta ciudad ejecu­
tadas por administración bajo 
la dirección del Sr. Arquitecto 
municipal según cuenta apro - 
bada por el Excmo. Ayunta­
miento en sesión ordinaria, ce­
lebrada el dia 13 del presente 
mes que se publica en el Bo­
letín OFICIAL en cumplimien­
to de lo que prescribe el artí­
culo 166 de la ley Municipal 
vigente.

Ptas Cts.

Por 5 jornales al peon An­
dres Bacaicoa, á 2 pe­
setas uno. 10 »

Por 5 id. al id. Gregorio
Gonzalez, á 2 ptas. uno. 10 »

Por 5 id. al id. Patricio
Ijal'^a, 2 pesetas uno. 10 »

Por 5 id. al id. Esteban
Revilla, á 2 pesetas uno 10 »

Por 5 id. al id. Agapito 
Izquierdo, á 2 ptas. uno. 10 »

Poro id. al id. Celedonio
Ruiz, á 2 pesetas uno. 10 >

Por 5 id. al id. Andrés Fer­
nandez, á T75 pesetas 
uno. 8 75

Impórtele 18 metros cúbi­
cos de machaqueo de pie­
dra de guijo, á 1,87 pese­
tas uno. 33 66

Total..................... 102 41

Importa esta nota la cantidad
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ciento dos pesetas cuarenta y 
un céntimos»

Logroñc 13 de.Diciembre de 
1884.—El Ucn\dor, Gregorio 
España.—V.' 3." 121 Alcaide, 
M. Salvador.

Sección jndicial.

Don Carlos Martin Gomez. Juez 
de instrucción de esta ciudad 
y su partido.
Hago saber.* Que por don 

Alejandro Blasco y Alvarez, 
vecino de Brieva mayor de edad, 
licenciado en medicina y cirujía 
se ha acudido i este Juzgado 
interponiendo demanda para que 
se le incluya en las listas electo­
rales para Diputados á Cortes, 
y en Providencia de este dia he 
acordado publicar su pretensión 
en el «Boletín oficial» de la pro­
vincia y demas sitios públicos á 
los efectos del art. veintiocho 
de la ley electoral.

Dado en Nájera a treinta y 
uno de Diciembre de mil ocho­
cientos ochenta y cuatro.—Car­
los Martin.—Por mandado de 
S. S-* José Merino.

Dins.

22
24
25
26
27
28
29
30
31

Total. ..

Aniiiicios oOciiiles.

REGIMIENTO LANCEROS 

DE Lusitania, 12.” de Caballería.

No habiendo dado resultado 
la subasta verificada hoy y anun­
ciada en el «Bolotin oficial» de 
esta provincia, núm. 149, por el 
fiemo producido por ios caba­
llos de este Regimiento.

Se hace saber al público para 
los que deseen tomar parte en 
la segunda y última, que tendrá 
lugar el dia 9 de Enero próximo 
en el despacho del Sr. Coronej 
del cuerpo, cuartel de Alfonso 
XII á la una de la tarde, donde 
se exibirá el pliego de condicio­
nes.

Logroño 31 de Diciembre de 
1884.—El Coronel, Comandan­
te Jefe del Detall, Fernando O, 
Mulryan.

JUZGADO MUmCfPAL BS LOGRON?
—-----------  ■»—»!< ■» ---------------

^n«ini2outo8 regigtrado» en aste Juzgado duran 3nadô Diciecîbre de 1SS4.
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Logroño 1. de Enero de 1885.—J^uez wunicipiil, «Jiinii Manuel F'arià*,

Deínnei»,,.. registrada, eneste Juagado durante la 3.' decena del me. de Diciembr.de 1884, clarificada, por w- 
xo y estado civil de los fallecidos. *

Ban

Tota I

21
22
23
24
25
26
27
29
30

DIAS. Soltero». Cxíido». Viudo». TOTAL. Soltera», Calad*»,
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Logroño 1.® de Enero de 1885.— /ueg manieipal. ^uon Manuel Fárlas.

1

TOTAL,

TOTAL. S^eneral.
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